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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.\ S. M. la 
Reina D* Victoria Eugenia, y 88. AA. KK. el 
Príncipe de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
Beatriz, continúan sin novedad en su importan
te salud. , _ .

De igual beneficio disfrutan las demás perso
nas de la Augusta Real Familia.

(GacetaAl Junio 1911).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

LEY
Don Alfonso XIII, por la gracia do Dios y la 

Constitución, Rey de España;
A todos los que la presente vieren y enten

dieren, sabed: Que las Cortes han decretado y 
Nós sancionado lo siguiente:

CAPÍTULO PRIMERO
DE LAS JUNTAS PARA EL FOMENTO Y MEJORA DE LAS

CASAS BARATAS
Artículo L° El Gobierno, por su propia ini

ciativa, ó á petición de la Junta local de Refor
mas Sociales, de la Cámara de Comercio, de la 
Sociedad Económica de Amigos del País, de las 
Sociedades obreras ó patronales, del Ayunta
miento ó de otra entidad ó Autoridad que ejer

za jurisdicción en el territorio respectivo, y 
previo informe del Instituto de Reformas Socia
les, podrá acordar la constitución en cual
quier Municipio de una Junta de fomento y 
mejora de las habitaciones baratas.

Art. 2.° Se entenderán que son casas baratas 
á los efectos de esta Ley y de cuantas persigan 
fines análogos, las construidas ó que se inten
ten construir por los particulares ó colectivida
des para alojamiento exclusivo de cuantos per
ciben emolumentos modestos como remunera
ción de trabajo, habida cuenta, además, de las 
circunstancias siguientes: ,

1 a Las viviendas podrán consistir en casas 
aisladas, en poblado ó en el campo, casas de 
vecinos ó en barriadas para alojamiento de ta- 
milias, ó bien en casas para recibir á personas 
solas, con habitaciones independientes, sin que 
en ningún caso puedan subarrendarse ni des
tinarse á establecimientos de bebidas alooho- 
^l02 * Que cuando las casas se den en alquiler, 
no se estipule un precio superior al que las 
Juntas fijaren al construirlas, entendiéndose 
que, una vez convenido aquél con un inquilino, 
no podrá alterarse mientras subsista el oon- 
tr 3^ Que las casas que se construyan se aco
moden á las condiciones generales higiénicas y 
de capacidad y distribución que el Reglamento 
determine.

4 a Que se sometan á examen y apiobación 
de las respectivas Juntas de fomento y mejora 
de habitaciones baratas, las bases del arrenda
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miento y venta de las viviendas, si se trata de 
particulares y además los estatutos, si se trata 
de Sociedades.

5 .a Que se dé cuenta á dicha Junta del te
rreno en- que se ha de edificar, y se realicen las 
obras de saneamiento é higiene que la misma 
determine.

6 .a Que se notifique á la referida Junta el 
comienzo de las obras y de las construcciones, 
á los efectos do la inspección que á la misma 
corresponde.

7 .a Que se sometan á las prescripciones del 
Reglamento que se dicte para la ejecución de 
esta ley.

Art. 3.° Serán atribuciones de estas Juntas:
a) Estimar y favorecer la construcción de 

habitaciones higiénicas y baratas destinadas á 
ser alquiladas ó vendidas, al contado ó á plazos, 
á personas que vivan de un salario ó sueldo 
modesto ó eventual.

b) Promover la constitución de Sociedades 
benéficas ó cooperativas parala construcción 
de casas higiénicas y baratas, y de Sociedades 
de crédito popular para facilitar recursos á los 
que deseen adquirirlas.

c) Gestionar con los establecimientos de 
crédito la facilitación de préstamos á las Socie
dades comprendidas en esta lev, y destinados 
exclusivamente á la construcción de casas en 
las condiciones que en la misma se prescriben.

d) Proponer al Gobierno ó á las Autorida
des locales, las medidas que consideren oportu
nas para el fomento y mejora de las habitacio
nes baratas.

e) Organizar concursos, otorgar premios y, 
en general, utilizar cuantos medios conceptúe 
adecuados para suscitar la iniciativa social en 
favor de la construcción y mejora de las habi
taciones baratas.

f) Estudiar cuanto se refiere á las condicio
nes de salubridad é higiene de las habitaciones 
baratas en la localidad respectiva, y especial
mente en aquella parto en que viven las clases 
trabajadoras. Al efecto, cada Junta, una vez 
constituida, podrá proceder á la formación do 
un inventario de las habitaciones modestas exis
tentes, clasificándolas en buenas, susceptibles 
de reforma y totalmente inaceptables.

y) Vigilar la construcción de las casas que 
las Sociedades ó particulares edifiquen, aco
giéndose á los beneficios de esta ley, á fin de 
que se ajustón á las exigencias de la misma, 
proponiendo á la Autoridad que corresponda la 
suspensión do aquellos beneficios cuando no 
reúnan las condiciones legales.

h) Comunicar á las Autoridades locales las 
reformas que deban exigirse en las habitacio
nes, interesando la clausura de aquellas que se 
estimen como impropias para albergue humano.

i\ Practicar las informaciones que el Go
bierno ó las Autoridades locales las encomien
den, relacionadas con el mejoramiento de las 
habitaciones baratas. Podrán efectuar también 
las informaciones que estimen oportunas.

j) Informar acerca de las condiciones de 
as Sociedades constructoras de casas baratas 

cuando soliciten los beneficios de la ley, y so
bre la concesión de subvenciones, con cargo á 
los presupuestos generales, provinciales ó mu
nicipales, para la construcción de habitaciones 
baratas.

Art. 4.° Estas Juntas se constituirán por 
Real decreto, y constarán de nueve Vocales, 
figurando entre ellos un Arquitecto, y donde no 
lo hubiere, una persona de profesión ú oficio 
que se relacione directamente con el ramo de 
construcción; un Médico y un Concejal, nom
brados por el Gobernador do la provincia, á 
propuesta del Ayuntamiento respectivo. De los 
otros seis Vocales, dos serán elegidos por los 
50 mayores contribuyentes, dos por las Socie
dades obreras, en la forma que se eligen los de 
las Juntas locales de Reformas Sociales, y los 
otros dos nombrados por el Gobernador de la 
provincia, debiendo recaer los nombramientos 
on personas que se hubieran distinguido noto
riamente por su competencia en los estudios so
ciales ó por su interés por las obras de carác
ter social. Los 50 mayores contribuyentes y las 
Sociedades obreras elegirán además dos su
plentes, respectivamente.

Todos los Vocales de las Juntas serán nom
brados por cuatro años, pudiendo ser reelegidos.

Art. 5.° La Junta, en la primera reunión que 
celebre, elegirá su Presidente de entre sus 
miembros, y, una vez constituida, nombrará un 
Secretario que no sea Vocal, el cual disfrutará 
una gratificación, que fijará la Junta, sin que 
en ningún caso exceda de la suma que el Re
glamento determine.

Art. 6.° Las Juntas de que trata este capítu
lo podrán recibir legados y donaciones y sub
venciones del Estado, la Provincia ó el Muni
cipio, debiendo aplicarse unos y otras á algu
nos de los objetos que la ley encomienda á di
chas Juntas.

Art. 7.° Los gastos de personal y material 
indispensables de las Juntas correrán á cargo 
del Municipio en que aquéllas residan, salvo el 
caso en que pudieran cubrú dichos gastos con 
recursos propios.

Art. 8.° Las Juntas de fomento y mejora de las 
habitaciones baratas dependerán del Ministerio 
de la Gobernación, y estarán bajo el patronato 
y dirección inmediata del Instituto de Reformas 
Sociales, que será, además, el órgano de comu
nicación entre las mismas y el citado Ministerio. 
Al efecto, se organizará en dicho Instituto un 
servicio especial de casas baratas.

Las Juntas elevarán al Instituto de Reformas 
Sociales, todos los años, una memoria dando 
cuenta de los trabajos realizados.

Art. 9.° Cuando no hubiere constituida Jun
ta, el Instituto ejercerá directamente las funcio
nes que la ley confiere á aquélla en lo referen
te á las relaciones de la misma con las Socieda
des ó particulares que pretendan gozar de los 
beneficios de la presente ley, pudiendo dicho 
Instituto asesorarse de las Autoridades, Corpo
raciones ó personas que estime oportuno al 
efecto de resolver sobre las solicitudes que se 
le dirijan.
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CAPÍTULO II
MEDIOS PARA FOMENTAR LA CONSTRUCCION

DE HABITACIONES BARATAS .
Art 10. El Estado, la Provincia ó el Muni

cipio podrán ceder gratuitamente los 
ó parcelas que les pertenezcan, sitos en el e 
sanche ó afueras de las poblaciones ó los so 
brantes de vías de comunicación de cualquiei 
clase, especialmente los q'10 tengan fácil acceso 
á los centros ó puntos de trabajo, smmpre que 
se destinen á la construcción de casas, según 
las condiciones de la presente ley.

Cesará esta facultad cuando los tei renos, 
parcelas ó edificios que en ellos .Pll0dan cons
truirse se encuentren en condiciones le co o 
carse, dentro de un término inferior á diez an )s, 
entre los comprendidos en el artículo n..

Art. 11. Los solares ó terrenos improducti
vos comprendidos en el artículo 10, peí o P01 0 
Decientes á Sociedades y particulares, cuyos 
dueños no los utilicen para los fines menciona 
dos en el párrafo primero del artículo ante110 ^ 
dentro de un período que no exceda de res 
años, contados desde el día en que rija esta ey, 
podrán ser expropiados por causa de utihda 
pública en favor de las Sociedades a que se io - 
fiere el artículo 23, que lo soliciten al objeto.

La declaración de utilidad publica se hará 
por dicha Junta, y la excepción que pueda in
vocar el propietario se acreditará con informe
d6Artmi2maLa9 casas que se construyan según 
las condiciones de la presente ley, estarán 
exentas de contribución, impuesto ó arbitno 
durante veinte años. .

Si hubieren sido edificadas por Sociedades, 
esta exención se entenderá ampliada por todo 
el tiempo que la casa permanezca en el domi
nio de los constructores y se halle habitada por 
obreros, jornaleros del campo, pequeños labia- 
dores ó empleados modestos.

En el caso de venta á plazos, la exenoión á 
que se refiere este artículo durará hasta la 
terminación del contrato dentro del máximum 
de veinte años. . ,

Art- 13. Las transmisiones morhe cansa de 
las casas á que esta ley se refiere, estarán 
exentas del impuesto de derechos leales y 
transmisión de bienes cuando se trate de.suce
sión directa, y pagarán el 25 por 100 ch) lo pre
ceptuado en las colaterales, siempre que en la 
herencia no figuren otros inmuebles y que los 
herederos sean obreros, jornálelos del campo, 
pequeños labradores ó cualquiera que perciba 
sueldos modestos.

Art 14 Los contratos que so celebren pai a 
la adquisición de terrenos destinados á la edi
ficación de las casas á que esta Ley se refiere, 
se redactarán en papel común y estarán exen
tos del pago del impuesto de derechos reales 
y transmisión de bienes. ,

Los expedientes de expropiación forzosa, los 
que hayan de instruirse en los Juzgados y Tri
bunales ó en otra oficina publica y las opera
ciones que deban practicarse en los Registros

de la Propiedad, disfrutarán del mismo bene- 
^^rt 15. Si transcurridos tres años de efec
tuado el contrato ó de terminado el expediente 
ó cuestión judicial á que se refieren los 
los anteriores, no se hubieran comenzado las 
obras de preparación de los terrenos para la 
edificación, ó la edificación misma de las casas, 
el dueño actual de aquéllos pagará los impues
tos y derechos exceptuados y los que en adelan
te le correspondieren, hasta que comience la 
edificación de las casas baratas, según la Ley.

Art. 16. Los contratos de arrendamiento de 
casas baratas se redactarán en papel común. 
La venta de las mismas, dentro de los imes 
para que fueran destinadas, estará exenta de 
todo impuesto. . . 1qci

Art. 17. Se considerarán incluidos en las 
exenciones de impuestos á que se refieren os 
artículos anteriores, cuando á ello hubiere u- 
gar, los terrenos y edificaciones destinados ai 
servicio común, cultura, esparcimiento ó higie
ne de los habitantes de barrios compuestos de 
viviendas construidas con arreglo a lo que ia 

venderse 6 plazos 
á las personas á que se refiere el pan alo 1. d 1 
artículo 2.° de esta ley, siendo aplicable en todo 
caso lo dispuesto en el artículo 39.

Será válido el contrato de venta á plazos que 
se combine con la estipulación de un segui-o 
sobre la vida del adquirente, como garantía del 
pago de los no vencidos en caso de mueite de

3 Art*. 18. Las exenciones de impuestos cesa
rán, respecto de las casas, cuando por cual
quier causa perdieran el carácter de habitacio
nes baratas, según la ley; y respecto de os te
rrenos, cuando alcanzaren un valor tal que m 
pidiera aplicarlos á la edificación de dichas ha
bitaciones. En todo caso se oirá el parece, .de la 
Junta de fomento y mejora de las habitaciones

Art. 19. Estarán exentas del pago do lodo 
impuesto de constitución y modificaciones, las 
Sociedades mercantiles ó civiles dedicadas ex
clusivamente, bien sea á la construcción, alqui
ler ó venta de casas baratas, según lo dispues
to en la ley, bien sea á facilitar anticipos o 
préstamos para la edificación de las mismas.

Art. 20. Las Sociedades cooperativas cuyo 
objeto ó uno de cuyos objetos sea la construc
ción de casas baratas, podrán emitir obhgaci - 
nes ni portador con la garantía de dichos in
muebles ó do créditos hipotecarios constituidos 
por primeras hipotecas, siempre que tengan in
vertidas por lo menos 500 000 pesetas en a 
construcción de casas baratas á que se refiere

^Estas emisiones quedarán exentas de los de
rechos reales y de timbre, igualmente que del 
timbre de negociación é introducción si se ne

SUSgociaran en Bolsa. .
Art. 21. El Gobierno consignará en . 

presupuestos la cantidad anual que estime 
oportuna, no inferior á 500.000 pesetas, con 



972 BOLBTÍN O&OlAl.

destino á favorecer la construcción de casas 
baratas.

. Dicha cantidad se distribuirá por el Ministe
rio de la Gobernación, previo informe del Ins
tituto de Reformas Sociales y de las Juntas lo
cales de fomento y mejora de casas baratas, 
destinando el 50 por 100 de la misma necesa
riamente al abono de intereses de las sumas ob
tenidas á préstamo, que no devenguen mas del 5 
por 100 anual, de las Cajas de Ahorro, Montes 
de Piedad y Banco Hipotecario ó Instituciones 
de crédito reconocidas legal mente, por las Socie
dades cooperativas organizadas para la cons
trucción de casas baratas propiedad de los 
socios.

Si el importe de las solicitudes de subven
ción para abono de intereses de aquellas co
lectividades excediese de ese 50 por 100 de la 
suma presupuesta, se tendrá en cuenta para 
distribuirla el mímero de viviendas á cons
truir, sus condiciones económicas, las circuns
tancias de localidad y los informes de las Jun 
tas locales y del Instituto, distribuyéndose equi
tativamente de modo que el beneficio alcance al 
mayor número de individuos.

El 50 por 10() restante de la cantidad incluida 
en el presupuesto del Estado se distribuirá en 
subvenciones á los particulares ó entidades 
constructoras de casas baratas, teniendo pre
sente siempre el número de individuos que 
haya de resultar favorecido por la construc
ción.

Igualmente, y previos los informes del Ins
tituto de Reformas Sociales y de las Jun
tas locales, podrá destinarse parte ó todo de 
este 60 por 100 á garantizar el interés que de
venguen las obligaciones que emitan las Socie
dades cooperativas con el fin de obtener recur
sos para la construcción de casas baratas Este 
interés no podrá exceder nunca del 5 por 100.

La amortización de estas obligaciones será 
de cuenta de las Sociedades emisoras, que al 
solicitar la emisión presentarán el cuadro res
pectivo de amortización.

Las Sociedades cooperativas, cuyo número 
de socios no exceda de 100, organizadas para la 
construcción de casas propiedad de los mismos, 
podrán emitir obligaciones con sólo qne tengan 
invertida en dichas construcciones la suma de 
50.000 pesetas. Estas emisiones gozarán tam
bién de las exenciones á que se sefiere el pá
rrafo 2.° del artículo 20.

No podrán gozar de los beneficios de este 
artículo las Sociedades que repartan á sus so
cios ó los particulares que obtengan más de 4 
por 100 en concepto de utilidades.

Art. 22. Para la preferencia y prorrateo de 
las subvenciones se tendrá presente en todo 
caso el capital empleado en el momento de for
mular la petición, el que se invertiere anual
mente en las obras, y en ningún caso podrá 
exceder la subvención del 25 por 100 del capi
tal invertido en la construcción cada año.

Art. 23. El aumento que experimente la 
cantidad para estas subvenciones en cada 
presupuesto se destinará á las entidades ó So

ciedades que comenzaren sus trabajos dentro 
del ejercicio respectivo. Sólo á falta de nuevas 
Empresas podrá destinarse á favorecer las an
tiguas.

Art. 24. Si por cualquier razón imputable á 
la Sociedad ó particular constructores no llega
sen á realizar su fin, dentro de los plazos esta
blecidos por ellos al solicitar la subvención, 
ésta será reintegrada al Tesoro, que tendrá la 
condición de acreedor preferente, después de 
los hipotecarios.

Art. 25. Quedan autorizados el Banco Hipo
tecario, las Cajas de Ahorros y Montes de Pie
dad para destinar una parte de sus capitales á 
favorecer la construcción de casas baratas por 
medio de préstamos hipotecarios á las entida
des ó particulares constituidas con tal fin; en 
tal sentido podrán contratar los préstamos 
siempre que aquéllas hubieran invertido en te
rrenos y obras el 10 por 11)0 del capital del 
préstamo; pero las entregas que hiciesen no ex
cederán de las obras que vayan realizándose, y 
que se harán constar en la escritura primitiva 
por nota, entendiéndose ampliada la hipoteca 
constituida al crecimiento que de este modo se 
produzca en el capital prestado, con todas las 
preferencias de los créditos hipotecarios y re
faccionarios, según se hará constar en el Regis
tro de la Propiedad.

Con el fin de garantizar estas operaciones, 
las Cajas de Ahorro, Montes de Piedad y Banco 
Hipotecario podrán examinar las obras para 
pago de las cuales se destinen los préstamos an
tes de entregar la cantidad que de ellos se solici
ten; podrán hacer la entrega directamente á los 
que las hubieran efectuado y podrán, si lo esti
man oportuno, encargarse de la recaudación de 
las cuotas destinadas á la amortización del capi
tal y abono de intereses, abriendo al efecto las 
correspondientes cuentas de crédito.

Art. 26. Las instituciones citadas y cualquie
ra otra, podrán destinar los capitales que juz
guen conveniente, á la construcción de casas 
baratas, acogiéndose á los beneficios generales 
de esta ley, ó sea á los que establece el artículo 
12, así como establecer las operaciones de se
guro conducentes á garantizar el cumplimiento 
de aquel fin y los capitales entregados para el 
mismo. ■

Art. 27. El Instituto Nacional de Previsión 
organizará, por su parte, las operaciones de se
guro que sean garantía complementaria de las 
de préstamo para la construcción ó adquisición 
de casas baratas, con arreglo á las condiciones 
que fije una ley especial del seguro popular de 
vida.

CAPITULO III
INTERVENCIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS

Art. 28. Denunciada por la Junta á que se 
refiere el artículo l.° la existencia de una ó va
rias casas de vecindad ó de un grupo de vivien
das que, por sus malas condiciones, constitu
yan un peligro grave para la salud de la pobla
ción en general, y de los que las habitan, espe
cialmente, el Ayuntamiento podrá proceder á
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su mejora y saneamiento, con arreglo á las dis
posiciones siguientes.

Art 29 Enterado el Ayuntamiento de la de
nuncia de la Junta, tomará acuerdo sobre si 
conviene aplicar la presente ley.

Si el acuerdo fuese afirmativo, se procederá 
á hacer el plan de obras necesarias para la de
molición ó reforma de las casas ó del grupo de 
viviendas denunciadas.

Si el Ayuntamiento no creyese oportuno apli
car la presente ley, razonará su acuerdo

Art. 30. Cuando se trate de casas aisladas 
sin constituir grupo, el Ayuntamiento notifica
rá al propietario ó propietarios de las mismas 
el acuerdo tomado, con el plan de obras pro
puestas y su presupuesto, al efecto de que se 
ejecuten las reformas necesarias. Los propieta
rios podrán oponer los reparos que estimen 
oportunos, y el Ayuntamiento resolverá acerca 
de ellos, previo informe de la Junta de fomento 
y mejora de habitaciones baratas.

En el caso de que el Ayuntamiento insistiere 
en la reforma ó demolición de la casa ó casas 
denunciadas, invitará de nuevo al dueño á que 
realice las obras proyectadas por su cuenta, y 
si éste se negare, podrá proceder á realizarlas, 
previa expropiación del inmueble, que será 
enajenado una vez realizadas las obras acor
dadas.

Art. 31. El Reglamento determinará la tra
mitación que haya de seguirse en el despacho 
y resolución de los expedientes á que diere lu
gar la aplicación de los artículos anteriores.

Art. 32 Cuando se trate de denuncia refe
rente á un grupo de casas, al plan de obras 
proyectadas se acompañará una Memoria, ra
zonándole, y el presupuesto de gastos, con la 
indicación de los recursos con que se cuente 
para cubrirlos.

Dicho plan se publicará oportunamente, y el 
Reglamento determinará la forma en que deba 
oirse á los que se creyeren perjudicados por 
aquél. Seguidamente se remitirá el expediente 
al Ministro de la Gobernación, quien, antes de 
resolver, oirá á la Comisión permanente del 
Consejo de Estado y al Real Consejo de Sanidad.

Art. 33. Aprobado por el Gobierno lo pro
puesto por el Ayuntamiento, las obras acorda
das se considerarán como de utilidad pública 
para los efectos de ia expropiación forzosa, 
siéndoles, además, aplicables los preceptos de 
la presente ley.

Art. 34. Recibido por el Ayuntamiento el 
plan de obras aprobado por el Gobierno, pro
cederá aquél á arbitrar los recursos necesarios 
para su ejecución. Al efecto, el Ayuntamiento 
podrá contratar un empréstito amorlizable.

Art. 35. El Ayuntamiento destinará á amor
tizar este empréstito:
l .° El producto de la venta de los materia

les de la demolición, ó de los terrenos sobran
tes, si á ello hubiere lugar.

2 .° Los arbitrios especiales establecidos pre
via aprobación del bobieruo.

3 .° El producto de la venta al contado ó á 
Mazos, y de los alquileres de las viviendas que

se reformen ó edifiquen en lugar de las exis
tentes.

Art 36. Cuando el Ayuntamiento proceda á 
la expropiación de las viviendas que forman los 
grupos denunciados, se pedirá á la Junta, de 
que trata el capítulo l.° de esta ley, el inventa
rio de aquéllas, y las habitaciones clasificadas 
en él como totalmente inaceptables serán ex
propiadas, pagando sólo el valor que tenía el 
terreno antes de que el Ayuntamiento acordase 
las obras y el de los materiales demolidos.

Art. 37. Los Ayuntamientos podrán acordar 
la construcción de viviendas baratas, solicitan
do al efecto la subvención á que se refiere esta 
ley, en las mismas condiciones que cualquier 
otra entidad, destinando á dicha construcción 
los recursos de que disponga, ó contratando un 
empréstito en las condiciones indicadas en el 
artículo 34 y número 3 o del 35.

Art. 38. En las subastas en pliego cerrado 
para las obras de reforma y reconstrucción de 
casas baratas, ó para la construcción de las 
mismas por los Ayuntamientos, los sindicatos 
obreros legalmente constituidos serán preferi
dos por el tanto á los demás postores. Entre los 
Sindicatos concurrentes gozarán de preferen
cia los que tengan carácter de cooperativos.

Los Sindicatos do distintos oficios podrán 
concertarse para acudir á las subastas á que se 
refiere el párrafo anterior.

Los Sindicatos estarán exentos de prestar 
fianza cuando la totalidad de la obra contrata
da no exceda de 2U.U( 0 pesetas, reduciéndose 
aquélla á la mitad de lo establecido, si la obra 
excediera de dicha cantidad.

Art. 39. En el caso de que la venta se haga 
á plazos, se constituirá como garantía del pago 
una hipoteca sobre la casa de que se trate, que 
no se cancelará hasta que el precio se hubiese 
satisfecho por entero.

Las viviendas vendidas á plazos no serán hi
po tuca bies ni embarga bles por terceras perso
nas mientras no ha an sido pagadas por com
pleto por el comprador.

En el caso de venta de la casa por el com
prador, antes de que pagase el precio por en
tero, el Ayuntamiento tendrá derecho á read
quirirla, abonando á aquél la parte del precio 
que hubiere satisfecho.

Art. 4U. Para el caso de muerte del compra
dor, y con el fin de garantizar el pago de la 
amortización de las viviendas vendidas á pla
zos, el Ayuntamiento podrá exigirle que con
trate un seguro sobre la vida por el tanto que 
se estime necesario.

La prima del seguro á que se refiere el pá
rrafo anterior se satisfará por el Ayuntamiento, 
cobrando éste su importe mediante un aumen
to proporcional de la cuota de amortización en 
el precio de venta.

Art. 41. Las prescripciones de este capítulo 
se entenderán sin perjuicio de las facultades 
que corresponden á los Ayuntamientos, según 
las Leyes.
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' CAPÍTULO IV
SUCESIÓN HRRRD:TABIA EN LAS OaSAS BARATAS

Art. 42. Cuando se trate de la herencia de 
una casa de las construidas con arreglo á esta 
Ley, se aplicarán á la sucesión las disposicio
nes de los artículos siguientes.

Art. 43. Se reservará al cónyuge supervi
viente el derecho de habitación de la casa mien
tras permanezca viudo, dejando á salvo, no 
obstante, los demás derechos que con arreglo 
á la legislación civil le correspondan.

En defecto del cónyuge, se reservará aquel de
recho á los hijos ó descendientes del difunto 
hasta que lleguen á la mayor edad, según la le
gislación civil porque se rijan. Del mismo be
neficio disfrutarán aquéllos cuando se encuen
tren incapacitados de hecho, á juicio de la re
petida Junta, ó de derecho, por haberse dicta
do la declaración que establece el artículo 213 
del Código Civil. ,

Cuando el propietario no hubiese dispuesto 
por testamento de la nuda propiedad de la casa, 
con arreglo á la legislación civil, se adjudicará 
aquélla, según lo dispuesto en el artículo si
guiente para el caso de concurrencia de varios 
coherederos.

Art. 44. En el caso de sucesión intestada, y 
cuando no hubiere cónyuge viudo ni ninguna 
de las personas á que se refiere el artículo ante
rior y concurrieran varios coherederos, la pro
piedad de la casa se adjudicará, en primer tér
mino, al que ofreciese pagar en metálico á los 
demás las partes que les correspondan. ¡Sino hu
biera acuerdo entre los interesados respecto del 
precio, se hará la tasación por la Junta de fo
mento y mejora de las habitaciones baratas. Si 
varios de los coherederos hicieren el ofreci
miento, será preferido el que fuere obrero, jor
nalero del campo, pequeño labrador ó emplea
do de sueldo modesto, según lo dispuesto en la 
ley. En igualdad de circunstancias, decidirá la 
suerte, verificándose el sorteo ante el Juez de 
primera instancia correspondiente.

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 45. De todas las cuestiones judiciales 
civiles á que dé lugar la adquisición de solares ó 
terrenos á que se refiere esta ley y la construc
ción de casas baratas, entenderán los Jueces de 
primera instancia por los trámites del juicio 
verbal y con los recursos que determina la ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Art. 46. Se sustanciarán gratuitamente y en 
papel de oficio del que se suministra en los 
Juzgados y Tribunales, los litigios que se pro
muevan con motivo de los contratos de alquiler 
ó de venta á plazos de casas baratas. _

Art. 47. El Gobierno, oído el Instituto de 
Reformas Sociales en pleno, dictará, en el térmi
no de seis meses, el Reglamento para la ejecu
ción de la presente ley.

Dicho Instituto será oído en las reformas ul
teriores del referido Reglamento.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Los beneficios de toda clase establecidos en 
esta ley, alcanzarán á las Sociedades constitui
das antes de su publicación, por las casas en 
que concurran todas las circunstancias enume
radas en el artículo 2.°, de acuerdo con sus 
principios y con el objeto que la misma persi
gue, y en cuanto á las cantidades que hubieran 
tomado á préstamo y las obras por realizar, 
previo informe en cada caso del Instituto de 
Reformas Sociales.

Por tanto: , . ,
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. , e

Dado en Palacio á doce de Junio de mil no- 
cientos once.—Yo el Rey.-El Ministro de la 
Gobernación, Antonio Barroso y Castillo.

(Gaceía 13 Junio 1911)

REAL ORDEN
Determinando el artículo 10 de la ley de 27 

de Febrero de 1908, que la provisión de las va
cantes de Sargentos, Cabos y Guardias de pri
mera clase del Cuerpo de Seguridad se haga 
en dos turnos, uno de examen, con preferencia 
los que tengan reconocidos méritos especiales, 

! y otro de antigüedad, y no existiendo en la 
mayor parte de las provincias personal en con

. dioiones de ser nombrado en el primero de 
: estos turnos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner:

1 .® Que en la última decena del mes de Ju
lio próximo se celebren, en las provincias don
de existe el Cuerpo de Seguridad, exámenes de 
los Cabos, Guardias primeros y segundos que 
deseen acreditar su aptitud para poder ser as
cendidos en el turno de examen, cuando les 
corresponda; .

2 .° Que para ser admitido á dicho examen 
es necesario llevar, por lo menos, un año de 
servicio en el empleo, y siendo condición pre
cisa para obtener el ascenso acreditar dos años 
de servicio de calle en el mismo, según previe
ne la citada ley, perdiendo el derecho al ascen
so los que durante el año anterior al día que 
ocurra la vacante, hubieran sufrido corrección 
por una falta grave ó tres leves;

3 .° Que una de cada dos vacantes que se 
produzcan en cada provincia, de Sargentos, Ca
bos y Guardias primeros, se provean por exa
men en uno de la clase inferior inmediata de
clarado apto para ascender;

4 .° Que todos los años, en la misma época 
señalada en la primera de estas disposiciones, 
se celebren los exámenes á que se hace rete* 
rencia; 1 ,

5 .° El número de individuos que han ov 
formar el escalafón de las clases respectiva» 
para el ascenso por examen, no pasará del 5 p°r
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100 en cada provincia, y para las clases en que 
por su escaso número no pueda formarse esta 
proporción, se aprobará uno, si el Tribunal lo 
considera con la aptitud suficiente. Los Gober
nadores civiles de las respectivas provincias y 
el Jefe superior de la Policía de Madrid, remiti
rán á la Sección Central de este Ministerio el ac
ta de examen con la calificación, que será la de 
Sobresaliente. Mucho y Bueno, firmada por el 
Tribunal, que lo formarán, en Madrid y Barce
lona, el primer Jefe del Cuerpo de Seguridad y 
dos Capitanes, y en las demás provincias lo 
constituirán, presididos por el Secretario del 
Gobierno, los dos Oficiales de mayor categoría 
del Cuerpo, y en las provincias donde no haya 
suficiente número de éstos serán sustituidos 
por Oficiales de la Guardia Civil.

, De Real orden lo digo á V. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 13 de Junio de 1911.-Barroso— 
A los señores Gobernadores civiles da las pro
vincias donde existe el Cuerpo de Seguridad y 
Jefe Superior de la Policía de Madrid.

J,Gaceta 15 Junio de 1911).

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
CIRCULABES

Vistas las instancias presentadas por varios 
alumnos de Universidades, Institutos y Escue
las especiales que, acogiéndose á los beneficios 
de la Real orden de 9 de Noviembre de 1910, 
se examinaron en Diciembre del mismo año de 
una ó de dos asignaturas que les hitaban para 
completar grado ó carrera y que están en el 
caso de repetir examen, por no haber obtenido 
en el de Diciembre la aprobación:

Considerando que la gracia concedida por la 
citada Real orden fué la dé anticipar el examen 
que habrían de hacer en Junio los alumnos que 
por esa disposición fueron beneficiados, y que 
con arreglo á las disposiciones vigentes, la ma
trícula en cualquier asignatura da derecho á 
segundo examen cuando en el primero no se 
obtiene la aprobación; de suerte que estando re
unidos los Tribunales en el corriente mes de 
Junio, no hay ningún inconveniente en conce
der ahora el segundo examen á los alumnos 
que lo reclaman, con la condición de que no 
podrán aspirar á un tercero en Septiembre

S. M el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que, accediendo ú lo solicitado, se conceda 
segundo examen en el corriente mes de Junio á 
los alumnos que por virtud de Real orden de 9 
de Noviembre de 1910 hicieron el primero, y no 
obtuvieron aprobación en Diciembre último- 
entendiéndose que los que no aprueben ahora 
la asignatura de que se trate, tendrán que re
petir matrícula en la época y condiciones re
glamentarias, para volver á examinarse.q ,™ i i i. , u vAawmmsy. romanos

Se reserva el derecho de hacer su segundo I Julio Pellej

examen en Septiembre próximo á los alumnos 
que no se presenten en el de Junio.

De Real orden, comunicada por el Sr. Minis
tro de Instrucción Pública, lo digo á V. S. para 
los efectos oportunos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 14 de Junio de 1911—El 
Subsecretario, Zorita.—Sr. Rector de la Uni
versidad de....

(Gaceta 15 Junio 1911).

Debiendo publicarse todos los años en el mes 
de Enero el escalafón de los funcionarios ad
ministrativos y empleados subalternos depen
dientes de este Ministerio, según preceptúa el 
articulo 11 del Reglamento de ‘24 de Febrero 
ultimo, esta Subsecretaría ha dispuesto que se 
sirva V. S. darle cuenta puntualmente de la fe
cha precisa en que se posesionen y cesen los 
funcionarios y empleados á sus órdenes, con 
todas las demás advertencias que crea necesa
rias para el mejor y más acertado cómputo de 
los servicios que han de totalizarse el 31 de 
Diciembre de cada año.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y efec
tos oportunos. Dios guarde á V. S. mindios 
años. Madrid 14 de Junio de 1911.—El Subse
cretario, Zorita.—Señores Directores de los Ins
titutos generales y técnicos y demás Jefes de los 
Centros dependientes de este Ministerio.

(Gaceta 16 Junio 1911).

SECCION SEXTA 
Morata de Jiloca.

, Las liquidaciones de ingresos y gastos del 
^rdciode 1910 y presupuesto refundido para 
J911, se hallan de manifiesto, en la secretaría 
de este Ayuntamiento, á los efectos reglamen
tarios. °

Morata de Jiloca 13 de Junio de 1911.— El Al
calde, Macario Costea.

***
Por el término de instrucción, quedan ex

puestos en la secretaría de este Ayuntamiento 
el recuento de ganadería y apéndice al amilla- 
ramiento para 1912.

Morata de Jiloca 13 de Junio de 1911.—El 
Alcalde, Mariano Costea.

Moros.
El cargo de Recaudador de fondos munici

pales de este distrito se halla vacante bajo las 
condiciones que expresa el pliego que obra en 
secretaría.
, Los aspirantes á dicho cargo presentarán sus 
instancias en esta Alcaldía hasta el día 24, en 
que se proveerá.

Moros 16 de Junio de 1911.-E1 Alcalde, Ma
riano Lacal.

Romanos.
El proyecto de presupuesto municipal ordi- 

nai-io de este pueblo para el año próximo de 
Ti a  Se haHa.rá de manifiesto en la secretaría 
del Ayuntamiento, por término de quince días, 
a los efectos consiguientes.

Romanos 13 de Junio de 1911.-El Alcalde
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SECO ION SEPTIMA
ADMINiSTRACJON DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Baldomero Sá«z Sánchez, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de esta 
ciudad de Zaragoza; . ,
Hago saber: Que para pago de capital, intere

ses y costas calificadas en autos ejecutivos que 
penden en este Juzgado y secretaría del infras
crito, he acordado proceder á la venta en pú
blica subasta de diferentes piezas, accesorios de 
máquinas de coser (como agujas, lanzaderas 
frascos de aceite, etc.): tasadas en la cantidad 
de seiscientas cuarenta y seis pesetas diez cén
timos, y cuya relación detallada obra en los 
autos y se exhibirá á cuantas personas lo de
seen.

Que para el acto de dicha subasta, que ten
drá logaren la Sala-audiencia de este Juzgado, 
establecido en el piso principal de la casa nú
mero sesenta y dos de la calle de la Democracia, 
he señalado el día veinte y ocho del actual, á las 
once.

Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, podiendo 
hacerse á calidad de ceder el remate á un terce
ro, y por último, que los ref tridos bienes obran 
en poder del depositario D Vicente Arregui Ji- 
meno, habitante calle de Méndez Núñez, nume
ro treinta y tres, segundo, quien los pondrá de 
manifiesto á las personas que lo soliciten.

Dado en Zaragoza á diez de Junio de mil no
vecientos once. — Baldomero Sáez Sánchez. 
Ante mí, Licenciado Manuel Serrano.

' JUZGADOS MUNICIPALES

Calatayud.
D. Félix Sanz de Larrea y Larraga, Abogado,

Juez municipal de esta ciudad de Calatayud;
Hago saber: Que en las diligencias de juicio 

verbal civil seguidas en este Juzgado á instan
cia de D a Josefa García Cauvilla, vecina de 
esta ciudad, contra los cónyuges D. José Fer
nández Gálvez y D.a Antonia Berdejo Millan, 
sus convecinos, sobre pago de cantidad, he 
a< ordado sacar á la venta en pública subasta la 
fin<*a que á continuación se exprosa:

Una casa, sita en esta ciudad y su calle de a 
Rúa señalada con el número ciento seis; de 
once metros de altura por tres metros cincuen
ta centímetros de ancho; confrontante por de
recha entrando con casa de D.a María Marco, 
por izquierda con otra de D.a Magdalena Gui- 
llén y por espalda cor. luna de D Iñigo Loren- 
te: tasada en cuatro mil ciento veinte y cinco 
pesetas. £ T ,

La subasta se verificará en este. Juzgado el 
día siete de Julio próximo, á las diez, bajo las 
siguientes condiciones:

No se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación. Para tomar par
te en la subasta será necesario depositar en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento del valor 
de la finca; advirtiendo que obran en este Juz
gado los títulos de adquisición de la finca men
cionada; y que ésta aparece gravada con una 
hipoteca á favor de la demandante D. Josefa 
y de D.n Matilde García Cauvilla para respon
der de tres mil pesetas de capital, cuatrocien
tas pesetas por intereses y quinientas veinte 
pesetas por costas y gastos, cuya hipoteca tue 
constituida por los cónyuges José Fernandez 
Gálvez y Antonia Berdejo Millán en escritura 
otorga-la en esta ciudad á veinte y ocho de Ene
ro de mil novecient is cinco ante el Notario don 
Alberto Martín Costea. .

Calatayud á nueve de Junio de mil novecien
tos once.—Félix S. de Larrea.—D. S. O., Mi
guel Millán.

PARTE NO OFICIAL

Banco de España.—Zaragoza.
Hibiéndose extraviado un resguardo de de

pósito transmisible, número 31352, expedido 
por esta Sucursal en 25 de Agosto de 19 )9 a 
favor de D.a Isabel España y España, importan
te pesetas nominales mil quinientas en títulos 
de Deuda interior al 4 por 1Ó), se anuncia al 
público por tercera vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar, lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha de 
la primera inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales Gaceta le M «dri t y Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, según determina el ar
tículo 6.° del Reglamento vigente de este Ban
co; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguardo, anu
lando el primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Zaragoza 26 de Mayo de 1911.—El Secreta
rio, 0. Martín. _______ _

Comunidad de regantes de las l egas de
Egea de los Caballeros.

Conforme al art. 44 y siguientes de las Orde
nanzas, se convoca á todos los participes do esta 
Comunidad á Junta general ordinaria para el 
día 2 de Julio próxi no, á las cinco de la tarde, 
en el salón de sesiones de este Ayuntamiento, 
á fin de proceder al examen de las cuentas de 
ingresos y gastos del año 1910, que presentará 
el Sindicato; v si en esa reunión no hubiese ma
yoría, se celebrará otra en segunda convocato
ria el día 9 del mismo mes, á igual hora y en el 
propio local, y en ella se tomarán acuerdos 
cualquiera que sea el número de los participes 
que asistan. T . . inn

E'^ea de los Caballeros 13 de Junio de 1911-
—EÍ Presidente, Esteban Mayayo.

IMPBBNTA DEL H08PWI0


